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107/CFF Solicitud de revocación de los Certificados. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite revocar tu Certificado digital vigente.  Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas físicas. 
• En su caso el representante legal de la persona 

física. 
• El representante legal de la persona moral. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: 
A través de CertiSAT Web: 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/certisat/ 

• En la oficina del SAT: 
Si eres persona física o persona moral en cualquier oficina del SAT que 
preste este servicio, previa cita registrada en el Portal del SAT: 
https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

A través del Portal de SAT: 
1. Ingresa a https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/certisat/ con tu e.firma vigente. 
2. Selecciona la opción Revocación de certificado. 
3. Selecciona la ubicación donde se encuentra tu certificado de e.firma activo (archivo .cer). 
4. Confirma los datos del certificado a revocar, número de serie y que corresponda a tu RFC. 
5. Ingresa la Contraseña de la clave privada de tu e.firma. 
6. Selecciona la ubicación de tu clave privada de e.firma (archivo .key). 
7. Elige Revocar. 
8. Imprime y resguarda tu acuse de revocación. 
En las oficinas del SAT: 
1. Agenda tu cita para el servicio de e.firma Renovación y Revocación de Personas Físicas o e.firma Renovación y 

Revocación de Personas Morales según corresponda. 
2. Presenta y entrega la documentación e información señalada en el apartado requisitos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A través del Portal del SAT: 
• Contar con tus archivos, Clave Privada (archivo .key), certificado de e.firma vigente (archivo .cer) y la 

Contraseña de la llave privada. 
En las oficinas del SAT: 

• Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 
Adicionalmente, presentar: 
• Identificación oficial vigente del contribuyente y en su caso del representante legal, puede ser cualquiera de las 

señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e 
Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

• Se podrá omitir la presentación de la identificación oficial, en cuyo caso se confirmará tu identidad a través de 
huella digital. 

• Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2 y 3 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, 
inciso C) Instrumentos para acreditar la representación, del presente Anexo (copia certificada).  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  



Lunes 7 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  2 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Inmediato. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de revocación del certificado digital. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D, 17-H, 17-J y 19 del CFF; Regla 2.2.14. de la RMF. 

 


